
Ul.1ll

toda clase de ubra!> ¡JUOlH.~~¡", el.. ül Iarma qlle estime copve
nlent·e, pero sin perjudicar la.... obras de t:\lllléUa..

9.a Est~ concesión se Qtofllll por Uu geriO(1p ele noventa y
nueve afias, contauo a partif de If!, teélla d~ levantRll1tento
del "eta de reconocimiento ftn{\l sin perjuicio ctft tercero i
salvo el derecho prqpi~qa.d, con la pbl1gtt,ctón QP ejeeuw.t l~
obrf\s necesaria,s para. conservar o sustituir 1,\8 s~rvl(iumbres
exi~tepte~

1(lo. Q\leda slIjeta esta c&Dcesión a. las. c:llsPQ¡SlPiopl'S Vi!i'f;m~
tes o que sedícten, relativas a la mdustna nacional contrato
y accIdentes del trabajo y demás de oarácter SOQla.1

11 El concesionario queda obligado a cumplir¡ t~ntú en la
construcción corno en la explotación, .la8 di~.p{)s!ciones de- ia
Ley de Pesca Fluvial pal'¡'t conservación de l.EtS el!lpr-eipFl

lit El depósito constituido quetlará corpo fiRJ1~a p. resppncter
del cumplimiento de estas condiciones. y será· q.ee."ltetto cJeliPUés
de ser aprobada el acta de reconocimiento finaJqe las pbrllS

lS. Caducará esta conc~sión por· incumplimiento de estas
condIciones y en los casos previst()s en l.~ (USPO,!1h~l'one-s Vi·
gentes, declarándose aquélla según los trá.mites set\a p.clos en
la Ley y Reglamento de Obra¡;: Públicas,

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muohos años.
Madrid, 17 de abril de 1969.--EI Director general. P D. el

Comisario central de AgUA.8. R. Urbistondo.

Sr. Oomisario Jefe de A~UQ8 del Sur de Espafia

RESOLUCION de la Dirección General de ObraS
Hidraulicas por la que se autortl!(l. a don Luis Ama
te Andrés, doña Isabel Garcia Pérez 'Y don Manuel
PMma Ramírez parp: aprovechar aguq.s dlll río
Guadiamar y del arrQ1Jp fiel Pilqr, e1J. ténnina 4e
sanlúcar la Mayor.

DQn ~lJii Am¡¡,1;e Andrés, en nombre propio. en el de su
esposa, dona Isabel Oarcia perez,. y en el de don Manuel Palma
RaIlÚl'Il, han sol1pltado la 80ncesión de un aproveohamiento
de aguas del río Guadiamar y del Arroyo del Pilar, en término
municipal de Sanlúcar la Mayor (Sevilla), con destino a riegos.
y esta Dirección General ha resuelto:

Conceder a don Luis Amate Andrés. doña Isabel Garcia
pé~r1 f gon M~ijql;l:lr~lm. ~.ami.r~, ltutol'Uiia~ión par~ derivar
m IllII\t1' lIleVac!11Il un c.uaal eOllt"11lO del rlp Ouadlamar de
66 ItrQi· P!II' ~8iUIl<lo, OPl'reIll'On<lllll1.to • UIl. <llltillión unitaria
de 0,.8 litir~ por ~!'IIIl~dO V 1I~(¡f"", con <l1~\II.o al riego
de ~ hocaos de Ir ¡¡eO .de 'u pl'O!lled.d dloll¡inada «El
Vicario e: CO» y fíE V carla». eJ1 térmJno IIlqni'c ,pal de San
lúcar la ayor (Sev1l1a). con sujeción a las sigu entes condi
ciQJl~;

¡,a l4l~QAr¡¡.$ ~e s.jJ.1stB¡r¡ln s.l prQy~to que hll lIervtpo de
b.~o i 111 eolll:ea\l'¡q V que por esta ¡¡~sol1\olón .~ aprllob., ~.
COllli••rl. <I~. JI~ll•• tiel Qu.ada.IQ1\lV¡r po.\Ú'a ~410rlz.r Il.~Quolj..
Vlll'll~lfl qua lllllllla¡¡ al pertec<:jQmlWlento el prQy~tQ Y qu.
no .Ulll) m4tl\fl~.elQ\le. all • e..nel. l' l. CMCeo!(¡n,

~, . .~ 'l~ri.rillezar~ll en el plaZO <lo tr~. l}llla~., eqn~.Q
a!a <I~ ~ f ~ <I~ PUpllOl\Clllll d~ la eonelllllón -n ~l
le flOlll1 ~o 1It""0», V <I.ber~n que4ar tl!l'mll\llQ~. a .o.
dllllÍ o Q meses 11 Il!\ftir de la mIoma 10l'h1l. LII pue.l~ ti!
riego ,total deberá electuarse en el pla~o de -tUl ilfló de$de la
terminación.

3.'" La Administración no responde del caudal que se con
cede, La Comisaría de Aguas del Guadalquivir podrá exigir del
COll'.QD''''Q lal ~eouuión de la potencia de 4t1'V!iI,olón al pBU
dal·' ClUntmuo q\.lfl se concede. previa presentación del proveoto
correspondiente, El Servicio comprobará igualmente que el oau..
dal utilizado por el I?oncesiop~rio po exceda en ningún caso
del Que se autoriza, Rin que pueda derivarse un volmnen su..
periar a los 8.000 metros cúbicos por hectárea. realmente re
gada' y afio.

•." La tRlQ!eoo16n y vigilancia de las obraa e loatalapion8f3,
tanto durante la construooión Domo,·en el periodo d.e explotaoión
del A4ll'ovllohamiepto, quedarán a cargo de la Oomi18rif\ de Alluas
del GuadalillliVir 81e:ado de cuenta del 6DnCetlionario' la. lemu·
n_llll\ur _..- qu, PlB' ·<11011.. __t,1O l. "'¡lIino¡¡, oon
arrulo & IN; di811Uicionelil vil"ntea. damando d8l'SI ouenta & di..
cho Organismo del principio de los trabajOl. Una -.ea terminado.
ypr.via· ,",110 del (lencllsl.onario se proeeduá a .u l'eC8neoimiento
PO!' 01 ,Q~.rlo Jef. o ¡_nieTO en quien tioleguo, lovanlándoSo
acta en 1& que conste el cumplimielito de I6t&il· .ond18ione8, s1n
que pueda comenzar la explotación antes de aprobar este acta
la Dirección General.

f$-.a Se con~ed~ la ocupa~ión de los terrenos de· dominio vú
bUlO "tHltB"io~ pRr~ la", obras. Las serVid1.JI11brSfl le¡~le8 serlÍn
decretadas, en su caso por la Autoridad competent-e.

6,1' El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajena.j:lión, ce~ón o arriendo con indepen.
dencia de aquélla.

7.& La Administración se reserva el derecho de tomar de la
cOJWesiqu lf's. volúm~~s de ~g"fl. q"13 ~ean ne~SªfiQs, ·PafR- tpd~
clW d" pJ:lrAS. PÚbll¡·,eas en la,:forma que estimecnnveniente,
pero Sin perjudicar as obras de aquélla,

8." Eyta con~elilúQ. se otorga Por un pariodp pe noventa y
nueve anos contado ap'artir de la fecha de 18vlW~p.miento del
act", de reCQnoGirnienw final, siQ perJuil;l!o de terpero y salvo
el derecho de propiedad. con la obUi~c1ón de eJecutar las obras
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

9." Esta concesión b~ entenderá ptorgllda Cl:ll1\o prQvistonp.l
y a t¡t~lo p!ecario para los riegos del Wdodo COJl1preml.W.n pn
tre 1 lÍe julio y 30 de septiembre, puaiendo, en conaeouencÍl\.
ser reducido o suprimido ltI} su totalidad el .c¡intdal en eis ne,.
riodo. -10 cual S$ comlj.nlCara en momento oportl1no por 1ft. C~
misllría de Aiuas del Ouadalqulviral Alcalde a_Sanlúcar la.
Mayor, para la publicación del corre¡poJldiente pdiot·o para co:n~

cimiento de los regantes,
10 Esta concesión qued~ sujeta al pago dpl CJl.IlOn qUe ft11

cualquier momentD pueda estp.bleaene por el :Mlnt~tttp.o de Omoas
PÚblicfl,s, aon motivo Ae¡s.:B obras de· f8gu1Jl.pt/ín 4, lQ- oOfrlifl.$e
del rio realizadas por el Estado

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden do
min¡:¡.dQs en Sll Qía por algún canal construido por el Hlatado,
quedará cadúcada esta concesión, pasando a integrarse B-l1WUlos
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas
económico-administrativas que se dicten con carácter general.

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o qlj.e se dicten relatiVaS a la inQuStrill n~tonJl.l, contrato y
accidentes del' trabajo y demé:.s. (le car4cter SQPl$l.

l~. ¡!:1 c0tlJ:esipnaric qu~da obligaqo a cumpliJ:, tanto en la.
construcción como en la é}\:plotacióp., las disposiciones de la Ley
de Pesca Fluvial. para conservación de las especies

14. El depósito constituido quedará oomo fianza ij r"",ofu:htr
del cUI'PPUmitmto de est~B6ondicione8 y s,rt\ Qllvljelto QSflP~S
de ser aprQbp.da. el acta de reconOCimi.ento final a" IQ.r¡I oqfa..s,

15. Caducará asta. con<U3si¡)ll POf incumpUQli@nkl de estft<1
conl:iiojone.s y en lo~ casos previlito8 en las ~i&pOIil.111QIle6 vtgen~e,I,
declllrandose .aquélla.. según 10fl trámites Beñ~l",dos en la Lw y
Reglamento de Obras Públicas.

Lo que comunico a V. S. par~ ilU conociJllientQ'Y ef~to•.
Dios guarde a V. S, mue1los años.
Madrid, 30 de abril de 1969.-lill Director gentlraL P. D., pI

Comisario central de Aguas. R. Urbistondo.

Sr. Comisario Jefe de Aguas del GuadalquiVir,

RESOLUCION de la Dirección a~nerQ.1 de Obras
Htdráulic8s por la que se hac~ público haber sido
adjudioadq,s las obrq.s de los uProveotos de canal
de la margen derech4 11 redes de p,ceqUtas, desagües
y caminos de serviCio de la margen derecha de la
zona regable de la cuenca del rio UUa (:(..a Cor'ijf¡.p,
y ponteveara)>>,

Este Ministerio, con fecha de ho,y na. resl.J.eltQ~

Ad.Jqd.Icor. detlnltiv~mente el ooncu.rsQ-osuba.sta qe l/;ts Úb-fª.l:l~
de !oá ,l*Nyectos de canal qe la margen derecha y tea"B' de
Etcequias, deSagÜe/3. y cl'tmiPos de seryl~io de hl m~:rg~p. qereeoo
qe la zona regable de l~ cqellCft, ~el rio Ul1¡!l. (JA Conlfi{\ y
Ponte,voora)>>, ~ «OPnstrtJccion.es Civiles\, S. A.»¡ ~n la ctmílCJflP.
de 6L4-"1e.~9 pesetas. que represep.ta ~1 pqetic.ente &,7~~B re'"
pecto al presupuesto de contrllta 4(:1 8~.~S5.P79-pesetj:l.~, ~ e~ Jp./5
demás condiciones que rigen :para ~flte contrp.tp.

Lo ('Jue de ord811 q~1 ~xcetent1slrnQ sefíOf Ministro CD:mq.~
oico a V,. S. para SH conocimiento y efectos.

Pi"" ~U~'de a V. 6. m1j.hQ.~ij¡¡•.
Madrid. 30- de junio de 1969.-EI Director generq,l, r. I).,.al

Jefe de Contratación, Rafael López Arahuetes.

Sr. Ingeniero Director' de la Confederación Hidrográfica del
Norte de España.

RESOLUCION de la Dtrección G~nerlt:l 4. Obr"
Hidráulicas por la que se hace público haber sido
adjudicadas las obras del «pr01lecto parcial núme~

ro 1. Canal del Norte, del plan de ampliación del
abaateP'imiento ae Sunta Cruz da r(l"'le1'i/e»,

!l:s¡e M1f11sterI4, con fecha de 1l<l~1l11 resu~lto:·.
Adjudicar dennitivarnentp ,1 t1PIlC ' suba¡8t~ qe las obras

del «Proyecto parcial n'l11nero 1. Cána ' dél Noroo, del· plan de
ammillpj(l¡¡ <101 .!lIl~l!lpi¡¡¡lanW <le Ii~llto Cr~ tio :re¡¡¡~, "
«CQll.lrlWtllf, 1>, JI., l!lmprolill CQnsll'J1ot.f"'L.~1l l¡¡ \!lIllli <1 11I.
124,HQII,poD pe.to., que f~prpli/lllto el eqet¡_lo ~,a3i111O¡; r....
peal<> al Jll'~to <\1' Illlntr"\II <!@ 148,~WUIlP Il!IllOIOl!, ,on l.
demás condic'io"nes que rigen p~n, ,.tfJ· omttr~m¡ ,

Lo que de orden del excelentísimo sefior ,Ministro comunico
a V. S,para BQ oalloctmlenl<> , eteclo.,

])jos iUal'<le a V, S. muoll08 1IiI01,
Madrid, 00 de junio de 19Ü.;".;,..1ll Direotor gensf'ft,1, f. n., .1

Jefe de Contratación, Rafael L6pe:¡,; A:r4h\.letes.

Sr. lUienieN Director elel S¡¡¡rv1ow· Jiid'l'áU1ic9 de ,iQ.:q~R CrUf
de T.merife.


